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twale ki L.11,..0 tt • t ,11g.11rxesi .!. treinta ,y seis do la ley de Ree!uta- n; ficencie, 2er o heber 'tila médico de I bernativa que le impuse'llreo-r.e . oe, .4.,
mien to y el ciento ochenta y cuatro de 1 le Btneficen ia provincial o mur-tic:lipa', multa por infracción del Real Decreto de
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Reglement°, consistien en la centi- ) rekayor. eriífios de tervieios o coutraido 15 de Septiembre de 1920, se conceden
' 	 -1;.-1:-.2.7 Prell 1.4-Drezo .1)11 tzpae:

ey 	
dad Wzada de mii setecientas cincuenta mkritOS,..tspeciales en este servicio y a 20 días de Audiencia, a contar desde e/

2. 3	 i.":141 	 Vie.-

	

.ie, , k. 5: 	 lellft
..4 .,,.;,.), genle.,,4:1, 7 se., , pdx. KR. 1,..2 pez1 .7 _ PesQtag, - ,pars todo el arto de mit neve- de zenerle en cuota que ni ., pedrá ser gsiuiente al de la publicación de éste en

(cientos veinte y tres, que se librará al , almitido a esto concure.) aquella que el ,Booerter °Plomo de ésta provincia,

.e.i., ;:ee ;i:ge. ,k*Aiil e 1.4i7itz..!4„- z,ctIÑozo 1111 •
: naódice propietario por dozavas partes, I hayan desempeAndo el urge' de módico para que los Interesados puedan alegar y

yee.4:1 , ev. vol tapwápie edge
una en

etilk 	
cerda mes, quedando dicho me- civil prqpletatio o suplente en los vas- presentar cuantas justificaciones consi-

okli betefatie chigentatz. : b..e derngre
, dice en h obligación de abonar al stt- tro flAirnow ellos. 	 deren procedentes a su derecho »

eili«gra l 4 .2.. 1.-in .1,euerirvrelzbee l 2.1 .eMill>3.' 	 Lo que se hace público por mediesea 	 a
1:.?cel•,..,-, 28 Novi 	

piente cuando leu stituya u peset 	 Lo que i. e hace público por medio de
embie.122%!. 	 ' por cada recenocimiente que efzietue • este edicto para el coucoimiento de los del presente a los efectos que se orde-

cte loa que deba abonar la Eepeta. . qtte se consideren en condiciones de nan.
.

-1U 5M ISI U N Pligi iNC IAL' 
ción 	 a las plu

	A 1 a inatencias que los solicitantes
	 ere de referencle.

,ti;ördclee veinte y ocho de Novierri“ Gobernador civil, Luis Grande Baudes-

Córdoba 27 de Noviembre de 1922. El

	

DE 	 dirijan a esta Ceruieión l provincial se bre de ni'l uovecientos veinte y dote— son.

oll.,FIDOBA 	 acompaiiarán les documentos acredita- El • Vicepresidente, Pablo Murillo To- 	 ----
r rico. 	 Circular núm. 4.156

_._:____:„....... 	 tivos ' ,ele% ser Doctor o Licenciado en

	

.
 

Medicina • o . Cirugía, con expreiáón 	 Sección de Cuentas

anual, con judificentee aparte, de sus /1-11.)b e rlriii 0 CiVilNúm. 4.17.1. 	 En cumplimiento del articulo 150 de

ANUNCIO DE CO•NCURSO 	 • 	 servicios. la vigente Ley municipal y 23 del Roa/Méritos y 

' En cumptirciento de acuerdo de esta 	 8e174 preferidez en el concurso los 	
DE LA 	 decretó de 15 de Noviemr© de 1909,..

32 	 1
.CezWeión provincial adoptado en vein- 	 tuvieren méritos contreidoa en cer- t P R O V 1 N O 1 A DE CÓRDOBA están bbligad ers los Ayantatnientes a-

que
te y eiete del actual, se convoca a con- go l servicio del Estado, sin 	 rernifir sus preeupuestos anuales ordina-

a 	 nota des-

	

akezrer; per término de diez días, que favorable o comisiones especieles de 	 Circular núm. 4.152 	 : rios para su revisión y autorización gu-

empezará, al siguiente del que epexez 	 ceracter facultativo que puedan gezen- 	 El Ilustrísimo señor Subsecretario del bernativa el día 15 del mes de Septieme

	

. 	 •
ea i7lezerto este edicto -en el BOLETÍN tizar su mayor iclonidad pura elservi- Ministerio de la Gobernación, con fecha bre, hoy Diciembre por virtud de le

Chezelal de la provincia, para proveer 	 : 	 Lc-y promulgada el 21 de Diciembre de .
cio que se les encomiendan , ael COM° 21 del actual, me dice lo siguiente:

3ws plezee der Medio° civil propietario en igualdad de condiciones el orden de i 	 «De Real orden-comunicada por el 1918, fijando los ejercicios 6C011(5111iCOS
ßy suplente de. la C.:omisión Iliixta de profiere/lela plica el nombramiento a 3ri: 1 señor Ministro de la Gobernación, y en

	

	 partir del 1.° de Abril al 31 de Marre
reRecleterniento y Reemplazo del Ejér;

' os qua 12°Yan nido médicos Provincia - I 
cumplimiento de lo que determina el de cada atto, y póxima la citada fech,

cito, con objeto de que ejerza sus fun- recuerdo e dichas-CorpOraciones el de-., 185 del nuecpe -de &anidad •euilitar 'coa articulo 25 del Reglamento de 22 de
vienés durante el pzáximo aao de mil servieioa eneanapeiete.Acaelémeos, C ae Abril de 1890, significo a..V. S. que en ber en que se • encuentran de discutir y

-212ovecieetes veinte y treEit). 	 tedrilticos; Doctores, - hallarse in pose- i 	 iiii.
Los h	

el expediente 	 en éste Mnste votar sin pérdida de tiempo los expre-

	

anoraries que como remunera- sión de la cruz de epidemias, haber 	 sudos presupuestos a fin de que puedan
caten a aus serVici°e a de percibir 21- desempenado téerrico oficial con ceio 

e río a virtud de recurso de alzeda inter-

c -kes facullatives, teniendo en cuenta inteligencie, haber publicacle obras con puesto por D. Joaquín Chacón Gutiérrez, ser resisEdos con el detenimiento que

e que preceptua el articulo ciento informo oficial, poseer la croe de Be- vecino de Alcolea contra providencia gu- r2quiele tan importante document• ,.
1

, 	 4

-tic zeü. 	 o 	 uys 	 . 	 r»
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• 	

'';o'ig

l'arezzefc .• 1.2 W, 1 7 '-iirmeste.
SeiS 	 . 	 meses.

Les choree eecretarios cuidaran, bajo su mia
lettieffla reeponsabilidad, de conservar los primer-6i"

tete ,elererresr, coieccionados para su encuader-
eacidn, que deberá verificarse al final de cada aflo.

ADV8IITENC/A.—Conforme con la condición
del pliego que ha servido de base para la su-

bas-tez, D.J se Imriarri ningún edicto 6 anuncio que
VA a neGtancia de parte sin que abonen los intere-
entra e Importe de su publicación di garanticen el
peca, k risstári de 65 céntimos de peseta por linea o
pene de elle, y b Yerita de números suches ä 40
e:eutiria4de: peseta.
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1 	 Prop os, 	
2 	 M Gnte.4-

2 129

tY3 prgv c, s) b , 	
. 	4 	 Bers ficencia 	

5 	 Instruc7i6n pública 	

29 000

' 	6 	 Coini.ciÓn pública 	 897
7 	 Extraordinarios
8 	 Resultas 	
9 	 Recuroos legales. cara cublir ei déficit 	

142 062

2 81710 	 Contrbeún, de u'llidades e impuestos sobre pagos 	 '
1-1 	 Vanos. 	

. 	 .Total z1 .2 ingresos • 93`i

1 Gastos del Ayuntamiento
2 Policía de seguridad. 	
3 Policia Urbana y Rural ...
4 Instrucción pública.. 	 .......
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correcd5n pública
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de Nueva Construcción ,
11 	 I Va prf.‘vis :os
12 Resultas. 	
13 Conde. de utilidades e Impuestos sobre pagos.
14 Vanos. 	

Iggie,Me:1 de las operaciones de. Contabilidad verificadas hasta este día 31

Agosto de 1922.

Ayuota iento Constitucional ci

PAL .A EL Río

Total de pagas ..

Existencia en Coji 	

TL. tal igual al de ingresos.

Palma del Río 1.°

oidor

INGRESOS

GA,STOS

..eeL±zio 	 cLe 1922-23

de Octubre de 1922.—El Contador Secretario, José Roca.—E1 Re– sen
Interventor, A ntonio Almenara.—Visto Bueno: El Alcalde, Pedro García, 	 caso el diputo de tener que adoptar

4 
ata delenninadän haciendo tarat biela

ti lo

te, -a fin de evitarme en contraria

...

leouefiet

Presupuesto atoii

zado y rectificado

	#.4111n-n 	

176 906 51;

19 700
7 442 22

:°,0 967 LO
"

L 6t
-75

4 416 50

109 299 97

6/2 27

Peatis Ois

2 817 09

.g.S2. de 	 Provilesetzeit cite C6raloSta

55

50

93

09

03

r rÁ

sl4932

= =

Operaciones

realizadas

Pesas Cte

75 669 88

73 291 83

2 448 05

44 086 50

250
7 659 82

75 699 8

7 146 66
3 876 63
.2 522 49

716
4 145 41
2 236 05

583 27

6 510 33

274 50

13 247 07
54 b97

1 040 57

DIFERENCIA 	 anticipas y atrasas que quiere el
tränsho de uno a otro regimea
nisnativo. 	 •

Par tanto y con arreglo a/ Real de-
creto de Gracia y Justicia de 13 del
mes aotual la obligación de dichas Cor-

pesetas cts . poraciotaes se reducir4 al gasto del roi-
wer semestre de este ejercicio y para el
verj_Lále _1_9132_21,--9e7ray asarä- y-agobarit en Junta de Representantes de2 129 03 
los pueblos que constituyen cada Partí-

22 489 67 do, un presupues o Carcelario para
reintegrar al Estado otro 50 por l()0
la totalidad de las atenciones de perso-623	 aal y material, girando para ello el

vi 465 52 oportuno repartimiento.
' Por último: la Comisión permanente

1 776 63 de la Junta pravin,cial 	 Sanidal, ac-
tuando en funciones administrativas, ha--

En mas

13 247 07 114 483 74 acordada en sesión de 14 de Octubre
ázimo pasado que los Ayuntunientos
-esta provincia contribuyan con el 50

:2 553 34 por 100 del importe de sus respectivos
3 545 59 prempuetos de gaslos del ano -actual
8 445 01 para sostenimiento del Instituto pra-

2761,96 59 vincial de Higiene y 'ligada 8anitaria,
4 5	 en arnionia con lo prezeptitado.,
'3 884 23  otras disposiciones, en las 2eale dr me-

65 213 47 nen circulares de 28 de JuliC y 5 de
Septiembre- de 1921 y por EalgO, siendo362 27 f,!. el la consignación de carácter obligate-

2 817 0 ) ,;:-‘ • ...e.berä ser incluida Sin escasa ;alga'
IOS pre.SLIPtlegOS del *prozitrio

7 659 82
111 3" 
	

COeleocine°"721Jsc:°.se fiares Alcaides y
aleases funcimarfos -obligados a ello,e
nie prometo el mas exacto cumplimien•

de lo relacionado en la Circular pre-

Pesetas Cts.

7 759 82

13 247 07

Número 4.013

En menos

•

de
de.i Estado respecto al des j'ale de los
gastos carcelarios impubbles al Tesoro
	  y a fas Corporaciones proviriciales y

municipaie, asi C0i110 ias tiqudiCiOnte

,

Kürn. 284 29 de Noviembre de 191/4M

Pr
; de

base fundamental para el desarrollo delas Haciendas locales.
Múltiple son lila éisposiciuces sega..

es que deben tenerse en cuenta para la
confección de los prapuestosal oje_
to de que no resulten indatadas o insu-
ficientemente previwas ias Obligaciones
ya e consignación bligatoria o ya de
carlicter volun;ario de los municipios
por lo cual escito el celo de los Aki-.-
des, Secretarios y (*out idortn de fondos
para que con vista de los textos :egales
y de las respectivas Circulares aclarato-
rias publicadas por este Gobierno en e/
BOLEI1N OFief£1. de la provincia, no
aparezcan deficencias corregibles que
ademis de producir mayor trabajo y
enterpecitnientos, puede darie el caso
de legar ei comienzo del nizev,) ejerci-
cio ec.ortómi.:o sin tener ancoriz ida el
prupttest.o.

También deberän tenle presente los
seaotes A caldea de Las poblaciones Ca--
bera de partido judicial que el Real ¡le-
ve:o de 18 de Octubre último poma ea
ejercicio la Ley de presupuestos vigente
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Adm.stracól PrkpJ
cipal ðeCorre9s

csFt CA e3 A

Núm. 4.146

El veiWe y nueve de Enero prdximo a
las once h rras, tendrá, lugar en esta
latinistración Prinzipd de Correos,

s sub Ysta del servicio de la conduccióa
diana del correo en automóvil, entre
h estación férrea Zújar y ne oficina del
Ra r o le Harojasa del Duque sirviendo
Belalcázar, bajo el tipo máxima de

doce mil pesetasy denlas condiciones del
pliego que está de manifiesto al público
ea as ofirinas de Ro de Ctórdcba,
I MIVIIOSI del Duque.

Advirtiendore que l r s proaosiciones
sen extendidas en -papel sellado de la

se 'ca'ra, debiendo redactarse con
arng1.3 as modelo que al final se al-
una.
Y que la presentacidn de las mismas

podrá 'lacere a las horas de despacha
en las an tedichinAdministracionse, ex-
ento el último de los días de admisién
elite y cuatro de Enero en que la pre-
entación S2Ti haVa las diez y siete ho-
ras.
CJedoba veinte y cuatro de Noyiembre

.e mil novecientos veinte y dos . a---El

larinisea lor •Prinripal, firn .1. ilegi-
ble.

Molde de proposicion
—

D F 	  	  de
	  natural de 	
	  vecin O

de 	  	 se cblina
desempeñar la con iticción del correo

diario desde 	

vireveraa, por el precio le 	

pesetas
	 céntimos (en lene)
nurilea, con arreglo a as condiciones
oatenidas en el pliego aprobado por el
abierno.
Y para seguridad de esta proposicion

acompaao a ella y por separado la carta
• psga que acredita haber depositado

anza de 	
pesetas.

(Fecha y firma del interesado)

G--etnra.rammaew

A tenor de lo dispuesto en el articulo
setenta y cinco dr1 Real Decrrto de
once de Septiembre de mil novecien-
toa diez y ocho la Junta Municipal
de mi rnesidencia en sesion celebrar
da el día de hoy ha procedido a la
formacion Ca: le relación de contri-
buyen es en la parte Real y designa-
ción de los Vocales n3tos de las Co-
mis on de Evaluarjon de/ Reparti-
miento, resultando correspander a los
señorea siguientes:

PARTE REAL
• ---

Excelentísimo señar Marqués de Val-
di fines.

Exceienuisiao sealar Darme de Medi.
zafen..

Senor Ri-preatarite del Sindicato
Agrícola Católico.

D ña Araceli Osuna Pineda.
Señores Carbonell y Canipaaia.

PARTE PEUSONAL
--

Parroquia del Sagrario
Don Faustino M,deo
Señora Condesa ?, aüete de las To-

rres.
Don Manuel B2querizo Barranco
Don Pedro e4. Herrero

Pteroquia de San Pedro
Don Joaquin Tirado Redondo
Doña Carmen Delgado Molina
Señora Condesa Viu..la de Flama-

chuelos.
Sefiores Pedro López el Hijos

Parroquia de ean Aadre.s
Don Ildefonso Garredo Carrillo
Doña Ramona Sanz Chale
Don Gregorio (dardo. y (9arcia.
&ñores Díaz y García

Parroquia de San Lorenzo
Don Salvaras. Roldan Requena.
Defta María Minan Rernesal
Don Miguel Tol:dano Rodríguez
Don Francisco Rodrigarez

Parroquia cie Santa Marina
Don Amador Moretee Cabello
Doña Pilar T illo Figueroa
Da Carmen Arnaiz Martinez de

Hinojosa.
Don Francisco Fernández Capa

rróz.
Parroquia de San Nicolás

Don Juan Díaz Moreno
Excelentísima Señora Marquesa del

Mérito. 	 LI

Doa Carlos Vázquez de la Torre
Sociedad A. «La Cort:tobw,as

Parroquia de San Miguel
Don Sebastian Crespo Cuesta
Don José Cañete del Rosal

Dan MarfanD Molina Fe/nitidez
Don José le Fhoj4 Muiloz

Parroquia del Salvador
Don Jaan Biutist .1 Rubio García
Don ft'çanue1 Enriquez y Enríquez.
Don l'Aro Cedenos Reina°
Don Antonar Caatro M.:dina

Parroquar ri/ San Juan
Don José A ah Girrido
Doña Antonia M ze .Ridrigte.z
Don Franeisra, NItera 1111.11oz
Seaores Ferearidaz y Cornp,,ftia

Parroquia de San Francisco
Don Cars R . . me ro Berra).
Den Di. go del Pino Lozana
Don -lose Ló eez Ser ano
Señorea jostle Prblo Luque

Paarequ i a oe. Santi go
Don Emilio Salaras Diéguez
bon Mariano Cuma del Val eDe Taodomira Itstrairez de Ave-

llano.
Don Manuel e rz Brito

Par °quia de 1).an Joae
Don M..te., Lópri DA( tus

• Don José f .ópz
Don Antonio Raya • spejo
Don Antonio Torjilto Rirb'erjo

Parroquis de Nuestra Britora
de los Aegeles

Don Antonio Matos Garle
Don Manuel Brazal
Don ircente Brnú Serna
Don Enailil B 2nit C:tal . fi

Parr quia de Sonia Bärbesa
Don Fernand. , Pavede
Don A •tilVe Perra Vizquez
Don Manuel Bona: Díaz
Así mismo quedan ezpuerdeneet .e.fr

tilico los documenUis a nifiatstratieos
›que han servido de base paro Las ante-
riores deigneciones.

Lo que se publica para eonodirdenlo
general y a los afeedos de rodal:Iza:ida
que, precisamente debe= formulase,
en su caso, en el plazó de siete ;fas

hiles ante esta Alcaldía. 	 -
En Córdoba a veinte y uno de No-

viembre de mil novecientos 'eine y
-dos.=_Ei Alcalde., Sas&iaa B rios Re-
janannEl Se.cretario, José Carretel
Serrano.

intuunciin de Illiendz
Dit LA

PROVINCIA DE GORDO HA

Núm 4.133
12,e1a1UNICO

g; Venciendo en primero de Enero pró-
.P ximo et cupón número 85 de los títulos

del 4 por 1-0 asi armo un bimestre de
I, intereses de las inscripciones nomina/1-
M vas de igual renta; el cupón número 54
r de los titules del 4 por 100 amortizable

emitidas en airtud de la ley de 26 de
Junio de 1908 y el cuadra número 126
de la deuda al 4 por 100 exterior, la
Dirección gmeral de la deuda y Clases
Pasivas, en circular de 14 de los co-
rrientes, publicada en la ,Gnoztri de Ma.
drid del '15, ha dispeenSo que desde el
-día plitilaCt de Dideukeye ,Iräzinz

reciAn por effe de2egacióa, sin fiera •
cit'ia de tiempe, los de las retenidas

del 4 por 100 inter:or, er frior y
amos 	 'I as iscrpriones nomina-
ticas r e,.* 4 por 100 de tolperz;cklues

-•blecliniersto e Ben
parblier, Cabilecte, C,fe.,diar

ele paim su p,ga
se h4 	 c:; mi ilUdas en esta pro. tr-

Para el riota IT1UI. ad , se liceo pye-
sente a loa trItc reS1 dos.

presentaeión de 1 ,:s cupe:rey 9e
efeetnarg en esta Ifrerve.ucudn cou una
eol3 factura, excepción bech P.. las
correspondientes a la deuda -tre.rior, Fos
cuajes se presentarán con factinas .-.11-
plicaelas que se facilitarán gratis.

Los 'títulos amortizado- se monina--
-rán endorodos en ia sigiiiense drama:

"P t Dir :cción general de la .deada
-y Clas a Pasivas pira su rcen:ii.oly.e.'`,
tzon Li lecha y la firant del romana- or

payan unidas loa cupones siguientes.
ai del trimestre en que se aislarnos.

Las in aipciones se presentaren eosa
dos carpei as zar las que se expm.....ara. coni
Vida:el:cid-ad en el epfgr ,f e de: !as car-
petas el concepto a que pertenrrr la
lámina., que tos números &I‘e: •,.;.is in cr:p
eioues estátupe de menor a rneyar y
que no eparzcan cagl. bados números.,
capitales e intereses -,Se varas inscrip-
ciones, si iso que se de.tsV n una para
una; •no sdenitiéncicse de ntregüa mo-
do Z;1; que halLin (x:ciAidaz en
.for ara:

En el acto de -le presentación se en --
étregarä al eresc-.5.rader el te'sgnla W.11-

118.tio que contiene la otra carpeta, que
:le serä ea . iSff:Ch i P.Of 13s depend manis-
-del Banco de España.
• Las Inc Me% que corzik ugan enmiela-

- .eas 	 nutne da ínter ineedi
es fie luego y tanie:iéo

en que por ser insuficiente L4 nämere
de.stinadas a una silla ineaeliett

en cuanto el,té eießtinado por el isnmesa
a otra serie distinto; cuando el tramara;
de cupones de riza serle no podan

,conaprenderse en anta . sola 'brema def
modelo cadinario porque ar tderana cd-
rrespendienre a. ie misma serie sra
suficiente pare cointoner/on el presenta-
dar pcdrá-eptar entre extender o!
mas ncturas del expresado merado a
utilizar una factura (tal maiclo ospe
de Bancos y Sociedades, este ðiûtrei de
las ordinarias en que se referen a cupo-
nes de una sola se.ria.

En cada inca UtO p dria ser -fa ctura-
lanados mas que cupones de numera -
ción correlativa, rechazando deatt lue-

go esa dependencia las faeturaa redacta-
das en forma distin a, asi corno .1(pleilz
en cpae no vengara relacionados los ça-
pones por orden riguroso de numera-
ción de menor a mayor.

Las cupones que eareacar tar",
no iras admitirá esta intervención sin que
los interesados escriban 105 titulas de su
aelerencia para confottaalos.

Para satisfacen a las Di>staciones y
Ayttnaa-ert2os los intereses de su ins-
oripcionea Sollas eclas han & ¡usen,

Is) de la carnee:ida seña1 a:1i par el ar -
nulo 1 P4 de la ley Municipal.

aó , loba 21 de N rviemnre de 1923.
Gobernador, Luis Grande Baudes-

són.

Alcaklize
Constitucio-

nal oc
Córdoba

Núm. 4.163

e
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y de raer habidos sean puestos a mi die
posicidas con /a pintonas en cuyo poder

enoneetre si re e,credita su legitima

-S4
no de A flore, propiedad del vecino da dos. e Jos6 Egui4z.—El Secretario, La.
esta villa don José María Tirado Cano; j °enojado Pedro Fernández Pintado.

e

a mi disposición, con la persona o per-
soase en (luye peder se enoubresn, si
ne aereditaz su legitima adquieición.

Dada en Córdoba a veinte de No- ?.j
viembre da mil novecientos Veinte y ;42,

leer por eertificeción del Gobierno civil

	

ar ple‘; in.ria 	 inedusión de los inte•
Parea en los presetpaeetos respertivos

Lex haterersde les tesctipciorre de
Bei ifir erir ie p 2if ec alar ex e Id idas fa- 4
vor eh las CoI' porbcietes particulares
J'emite peoeireriales Diptaariones y con
gragea:caes epa,our igu 'endose por "r1;
ea volurtad de sus aSOcif,e0s, tienen bie-
:ates o legados bet éficaa de carácter per- e
manante. die los ersalei están obligados t
a retas y presesatar os colarse
pondientes preaepuestos ha de eboutese
?gavie aereecién expedida por el
peetectorado y en le primera emana de
-vigores, exigido . adr is la antotización
ame remite le Dirección general del

azuzo.>
(Continuarei)
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AYWT MENTO

EL VISO
Núm. 4.175

d loto
-zoon ii1i2znet 011ero Castellano; Alcalde

ICOlhetiiti cima] de esta villa.
Hago sebee: Que aprobado por el

.Ae-nearamiemerr de mi pi-merienda, pri-
•ia tensara del senor Regidor Sindico,
rel prCsisperzee ordieuerío para el próxi

ateo arare dmico de 1913 24. queda-
-aireo der.-tamal/te ex puesto al público
rr et Secatterie por &mino de quin-
ree-deresdpas a ente enlarde el mismo pue-

j aentir recLamacio-

Viso a 27 de Noviembre de 1922.•
attigael 011ero.

....-.1.»Masamarezamasmfilaurs
•

e. 	 • 	 • I
XVe. 3M93 '

CORDODIe
4.012

Zea Joe4 Eguilaz y Oviede Caertillejca
Jaez do primera instancia de tata ca-
pitel..
'Hago trabe: Que en dicho Juzgado y

par la Secretaria del que refrenda se
migue expediente a instancia de don
Jesel Aatonio M'ovale riu23, de watts do-
aericilie, para que ee inserika a su favor
esa el Registro de la propiedad el do-
mie que le correspeade sobre una
eme milmero dos antiguo y diez y ocho

lao , de la edie En/medio da San
eiltazilio, herido del Mcdzar Viejo, de
aleta ciudad, que Be compone de dos
nerlaree latidos entre ki el primero de
2oe eanallaa corresponde a la casa Lúme-
nes diez y echo y linde por la derecha
azarando con la casa número diez y
erais, por la izquierda can el número

einte y por el fondo con el solar que
desealleirei, teniendo miel superficie de
deacientos seeenta y def3 metros can-
<mienta y caco decímetros cuadrados,
3 .1 zegando corresponde su Lobada
eal márnerrs cincuenta y uno duplicado,
eala calle da San Brailime lindende. par

la derecha entramde con la número cin-
cuenta y tres y por la izquierda con la
niimero cincueeta y uno, teniendo una
superficie de ciento setenta y siete me-
tros noventa y cinco decimet ros cae-
dredes; habiendo aequirido expreersda

_caza per compra que hizo a don Agua
tin Ferrer y Torres en echo de gorrea
de mil noveciezroe veinte y uno, en-
centrándose les misma amillarada a
nombre de la Ca reedatia de Francisoi
Tors ebianca.

Y cumpliendo Io mandado en la vi-
gente ley Hipetecaria y Reglamento
pare su ejecueión, se convoca por el
presente por tren veces consecutivas a
cuentes pereoras ignoradas puedan te-
ner algún derecho sobre dicha ceed,
para que dentro del término de cierto
ochenta días comparezcan a alegar lo'
que estimen conveniente en contra de.
la inscripción de dominio pretendide,
previniéndoles que si so lo verifica lea
parará e perjuicio que proceda.

Advirtiendo que este es la tercera
inserción.

Dado en Córdoba a a veinte de No-
viembre de mil novecientos . veinte y
dos.—do56 Eguilaz.—EU Secretario, Li
emaciado Pedro Fernández Pintado.

POSADAS
Nütia, 4.154

Dou Miguel Llamas Pozales, Juli de
instrucción de este partido.
Por virtud de le presente reeraisite-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial la brdeea y res-
tate de lo que al final seseo, hurtado
sobre las seis horas del dira y seis del
actual, del anden de la Esteeidn férrea
de Almodóvar del Río, perteneciente a
la partida tree mil cnatrucadnors trein-
te y cinco G. V. de 96relebte pera di-
che villa compuesta de tres metros de
alambre y grapas con euereeta y siete.
kilos de peso; y ceso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juagada
clon sus tenedores

Así le tengo acordado ea el samazie
que instruyo con tal motivo bajo el nú-
mero doscientos veinte y nueve de rail
novecientos veinte y dos.

Dado an Poleadas a veinte y cuatro de
Neviembre de mil noveoientoa veinte y
dos.—Miguel Llamas. —El Secretario
judicial, P. H .., Rafael Fahre.

Senas
Un rollo de alambre ¿e espino.

POZOBLAN CO

Don_ Rafael Cejuda Redondo, aecideleal
tal Jaez de instrucción de este peral-
do por ausencia del propietario. 	 e
Por la presente ruego a todas las Va

toriclades y encargo a Ics agentes de la 3,3
policía judicial, Nieta-aleen diligencias
en la basta de seis cardes de neme frie- ä
te arrobas de pone cada uno, de loe lla-
alados pelados, tvirradOs ea la pa/eta
derecha con la inieird T, seetsr.aides ia
aleche del diez y nuteve•ai veinte del
eelual,. del sitio Canaria le. Pida:, feirmi

C :tarerorres y empicigaznIznies ea
snizieeria c.rizninal

Bajo loe apercitdmienterx procedentes
con derecho, se cita o emplaza ç•w
los Jecteesi' Tribunales rarepe.ctivos
lea per/enea'. elite n continuación se
expiaren, pare Ise compasezcaa
dia aue se :tez senrria o dentro del
enteraisea ciare  se les fija, .re contar desde
la feedra do. le publicación del rt-n'

eje C.% 	 perladiee.7oficial, con arre.
glo a le erilerelos 178 de : /a ley de
Peritaitriandearo'. Ctiminal„ 306 del

tigo de alterada Militar y 33 de la
le ele Enjuiciamiento Militar de Me-
lero..

Núm. 4.064
RAMIREZ ViRNER, Catalitra de

treinta enes, • ruede, dotnirilieda Úti -
maneare en Conil calle Hospital, cuyas •
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, comparecerä duden del tére
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción de Posadas sito en las Ca-
sas Consistoriales de esta rius, pare ser
reducida a prisión en SilMatí0 que se
instruyc en dicho Juzgado con el nú-
mero ciento noventa y uno del corriterne
ano sobre hurto contra referida
dita bajo operc ; bindento que de no
compare:er sera declarada rebelde y le
parará el perjuicio a 'que baYa lagar en

; derecho.

mita y L . "12

Reirena
Un mulo negro de siete Anos, alzad

regular, hirrro V.- t. anea izquierda.
zalquisioióra pues así está acordado en +1 Y otro cestatlo muy osoiere, de ntro..
sumario que instruyo con tal motivo. .1 ve aneo alzada regular, una lupia Mano

Dado en Pozoblanco a veinte y dos derechs, hierro el mismo que el flete-
de Noviembre de mil novecientos vela- Hola coa tres apere:jefa
te y des.—Rafael tetsjudo.—E1 %arete- .5	 GORDO '8 d.
rio judicial, Carioä G. Loynaz. 	 4 	 Näre, 4M4

MONTORO
Núm. 4:160

Don Salvador Bigneeles Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por /a prcaene requieiteria ae cita,

llama y empiza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
quenparezaa inserta esta requisitoria
en la Gacetrz de Madrid y ROISETIN . os./
CIAL de esta provincia se presente auto
este Juzgado el procesado por delito de
retada Antoni Roldán Carmona, de
Veinte anos, soltero, aibail, hije de
Antonio y Refaela y natural y vecino
de Linares, domiciliado en Centarra-
neo, número diez y sanee cuyo actual
paradero se igeora para ser reducido a
prisión en Mamario que instruyo con
el z úmero ciento cuatro de art .) Mil
novecientos veinte y dos apercibién-
dole que do no verilicario. Será decla-
rado rebelde Parándole los demás per-.
jaioios que luya lugar con arreglo a
Ley. 	 •-

A la vez requiero aloe soflame Jue-
ces de instrucción, red come a lee A.a.

toridades civi es y - militariza y Agentes
de e pditeia judicial pare que procelen
a la /sueca y emir:urea de expresado pro-
cesado; y en el aliso de ser habido sea
oondemedo a mi disposición a le pri-
sión preventiva de este partido.

Dudo en Monteo e, veinte y cinco de
Noviembre de mil novecientos veinte y
dos.—Sa'vedor Higuares.—El Secreta --
he, Mellan° López.

CORDOBA
Nana. 4.130

Don José Egailaz y Oviedo Crietilllejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de Sil

Majestad el Rey ..(q. D. g.) exhorto y
requiero a teclea las autoridades dala
Nación, procedan per medio de sus
agentes a ;a brusca de las caballerías que
al final se rellenan, que el día diez Y sie-
te de loe corrientes faerma sustraídas a
don Alfon-o Navajas Navajas, .vecino
de Espejo, del sitie eortij ktelentalbou,
de este partido; y a la captura y can-
&acción -a elSta 'Cárcel conato detenido
del entre o macee& dei hecho, y lae cae
balleries de ser encontradas, la poradrän

En providencia de este fecha, dictad
por el setIor Juez de instrucción de es- .
ta capital en sumario que se instruye en
este Juzgado por el detrae ere , hurto con-
tra otros y.Eufrasia Moreno Berurte,
mandado se cite por medio de le pre-
sente para que dentro del término de
qtdruto die comparan/a ante este
gado situsdo on la cene Granen sin
número, a prestar fi anee de cirro mil
pesetas para poder gozar de alertad,
bajo apercibimiento de que si no lo
eerifica será d cretada su pillen.

Y pare que le sirva de citación es
forma extiendo la presente que firmo
en Córdoba veinte y cuatro de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y dos.—
El Secretario Licenciado, Pedro Fea
Bandee Pintedo.

g 	 3' 	 SI 	 r Peucia

*dula de citación
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